


AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

t  H U E S C A

Expedienl* núm. 1 .8 8 Ó

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
. [ .. 7 .̂ n J4VÍll£.rinhirmacion relativa a U ................ .........

v e c iA io  ¿ L B í íL jĵ í . _____

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III  de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uards a V. S. muchos años.
ffueica .............. de l94^

Sr. ^uez de Onstrucdón de

^ G O B IE R N O  
ÍS Z D B  ARAGON
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i*UO/IjDi:lNCílA ) )  Barbuatr > de arso de i l l  n oT ec lw toe  cuarenta y
Juez trea .

) }  He Ib lda  l a  prece ente orden de proceder con e l
aofLor arco* ) )  tea tia on io  du la  noacencla del .Joaaejo de auerra,acuse-

ae rec ibo  a la  Ila a *  lud iencia r ro v in o la l a l a  vez que ae dan loa  
pardea do in io ia c io n i y  en au vlutr^, pon arre.^lo a l  a r t icu lo  5 i d

la  le y  de 9 de i^'ebrero da 1939f en re la c ió n  con e l  ? « de la  de 19 
de febrero  de 194¿f reolaiaeae unicaiiiente la  re la c ión  o in ven tarlo  
de bienea de l inculpado a z i como la  lecha y lu^ar de bu naclnlenti 
y lo  . nombres de aua padrea, llbrandoae a l e fe c to  loa  oportunoe 
d ap 'ChoB.

Lo ácordo y íirjaa  o l  dr.D, íranolaoo .;,aroo l.íonton,Juez 
de Instrucción  del Partido  de Baroaatro y por p r o r »  ¿a de ju r lad ii 
c lon  d e l de 'laríiarlte da LÍtera#doy fa « -

DUjI íJí' U e(¿uldum«ut» ae acua^ rec ibo , dan lo a  purtas de in lc ia e lo n  
$ ae l i b r a  ca rta  orden a l  Juez r 'un lc ipa l de y \ J ÍjM ÍÍ\  ¡

GOBIERNO 
DI
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V 1.1
'Í3 Qk

En méiitos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas ^ue' procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siguientes D IL IG E N C IA S :

1 .  ̂— Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el l8 de Julio de l936, y  además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée,
Comandante del Puesto de la Guardia C ivil y  Cura 
Párroco, sobre*^bi^nes que el mismo posea, clase dê  
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.» 
atender y medios de vida con que cuenta. v

3.  ̂— Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de Ios-bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el l8 de 
Julio de l936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. “ — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventarío todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación quê  
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
.Barbastro yí O de de l94-^

El Juez Instrucíor,

S t ,  M u n ic ip a l de TRO -

^GOBIERNO 
:D E ARAGON





A L C A L D I A  N A C I O N A L
DB

A L B E L D  A

Núm._ ..± 8 ^ . . r

DON JOSE LALLíiS'i’E ÍWITOVA, 4LG/a,D£ PBi.SlDĤ .Ti:: DEL 
AytrNTií JKrl^O DB L.i AaiLA DK /aJiBjJJA (Dupaos)

Cí'RTJFICOlQue se i-n se ctepprpxide de los r'oc'uien- 
tos ad£iinlat?’f;tivos e¿:istentes en est-..s oficir as 
Kii^iciXtaleB el vecino JB'AL ALILLiUi í̂ '1.12 es pi'O- 
pictario de lúe Uncus Biguifontes, cuĵ o jjouído 
imponible en el euo 1 9 ?é, se especil’ica:
1. Un co:í-,po en la pra-ttda de la C>iETá, de veintiaei 
oreas cincuenta cei.tiax-eas, ;,ue linda 1. i'ranci&oc 
¿tillar leres; S. lím.on Síjaitier; E. ctw.ino y 0. 
Fruncí SCO Sai:.,itier.
2* Otro Gcicipo en ESPARÍliL, de dos he otare as, o Chente 
areas,ochenta centi^.reas, que linda. camino;S. 
José Itarz; E. senda y 0. To£;as Chicot.
Liquido isponitle de diohfis fincas: SEBHNTA PESETAS 
DOCE Ovi.'jTiyOS.

Un edificio o solar, con un liquido ĵ iT̂ oni- 
tle de SIETE PESETAS SlhCUíTTA

Alt o Id a 20 de i.'ot'So de I9 4 3.

E l Secretario

^ G O B IE R N O  
;s ?D E  ARAGON



A L C A L D I A  N A C I O N A L
DB

A  L B E L O  A

Negociado... (11121 
Núm...

LGíl JOS}.' BñLL^STE r/Ü '̂TOVA, iU.G J.DK PKt.SIDBNTE UEL 

AYBKT^íraTO DK LA ’/ILLA DK ALB ’̂.L -̂A (Kuesea)

XíirOIÍ'lO: Que lo s  únicos íierlios de v ida  q.ue- se 
reoonocen a l vecino JÜM ül'ILLiJt FLUS, son la  ex
p lo tación  d.e la s  finc¿.£i ru sticas  y catanas oue se 
wiencionun en OLLTlFIC^'iC] OK de es ta  fec'Le,.

Lo constan datos aotre feciha n ac ia ierto  
as i coc.o tTru.)occ’ nocibr ' de riur. vac.i'es,

/at eiüa ?U kuvrao ai

L l S ecretario

^GOBERNO 
■ JSZDE ARAGON
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1

JSPATUHxi LOCAt. ]DP FPT Y TK Lno 'JOP 3= iÜiELLA. 

SKFORVIO:
Que e l vecino JU:2í -iblLAjtH 1'iiI.IZ es prc:->1^" 

ta r io  de la s  fin cas  ox^uxentes, e in  ciue-se le  reco
nozcan. o tro s , n i ’̂ o^toF vicia que no sear. la  expío 
ta c lo r  'le 1 -is fin cas  ’*'’ ‘'F t3.oas y nrlanas :

l.T Jn  C'unpo e n  L n  C /IT A .
2 .Otro en e l  EiSPARTiiL.

Liciuido iiiiponitleren 1^56.= SlifFiKTA PPSnTAS POCE 
GPî  TIFOS.

5. Una casa o so la r  con un liqu id o  iaipordble: s ie te  
pesetas cincuenta ceuticos.
IFl-SOií.rXS k Sir C/i.KG-0; Bísposa y nos M Jas de:«:'4- y l6  
a’'OS,

Albelda 20 de r-iarzo cié 1 9 ^1 *
E l *^eí‘e Local

l  ̂

%
1\

e> -

:COBIERNO  
:D E ARAGON
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DOJS FRMXISGO OSTRO PORTER,Juez nranioipal de la  

v i l l a  de A lbelda,

CERTIFICO:

Qjie en este Juzgado se oarecen de anteoeden 

tes sobre la  fecha de nacimiento y nofebre de lo s  padres 

de JÜAiS ABILLAR FELIZ ,ior haber sido destruido por lo s  

maryistas e l Libro correspondiente de este ftegistro.

Y para que conste y en cumplimiento de ■ 

carta  oreden del Juzgado de Instrucción  del Partidojl 

expido la  presente ■que firmo y s e llo  en A lbelda a veinte  

de Marzo de m il novecientos cuarenta y tre s .b

2-
/ iS ' P .S .M .

: GOBIERNO 
:D E ARAGON



A .  IJ  T  o

En BarbaStro a ve in te  de Hayo de mil novecientos cuarenta y 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Juan A n i l la r  í 'e l ix ,  vecino de A lbe lda ,
apareciendo del mismo que e l inculpado de l a  CNT, d ir igen te  de l a  C o lec ti
vidad  de Campesinos in terv ino  en incautaciones y requ isas y estuvo en
Tamarlte de L ite ra  e l  d ia  del asa lto  a l  cu arte l de l a  C-uardia c i v i l ,  

siendo condenado por a u x ilio  a l a  reu e lion  a l a  pena de ve in te  aíios de 

rec lu s ión  menor,

IT^

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del.pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y  bienes del inculpado; resulta que — tiene bienes, que han sido v a lo ra 

dos pericialm ente en 7300 pesetas.

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el  ̂
artículo 8 .0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acprdar el sobreseimiento de este expediente.» ya que e l  v a lo r  de lo s  b i e 
nes del ihcuipado no l le g a  a 25000 pesetas*

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí-el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de-Responsabilidad 
Política seguido contra Juan A v i l la r  í 'e l ix ,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
sirnple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y  una vez firme por haber transcurrido . 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y  
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í ’rancisco Marco Mouton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, 4¡pyjfo3?-prorroga  de ju r isd ic c ió n  del de La— 

marite de L ite ra ,d o y  f e . -

S

'cJL<

;¿s ; g o b ie r n o
^ D E  ARAGON
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FISCflÜD DE Lfl AUDIEDCIfl PROYIDCIfll
H U E S C A

Acuso rscibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado xor ese Juzga
do, con fecha 6.eĴ  •
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado
y y / / J  de la Audiencia, seguido 
c o n t r a   ̂ j

vecino de
y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de de 194

í D nU tuccién  de

ia r  GOBERNO  
^ D E  ARAGON
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Q^Qión d«fl

* -x.HiáI'ÍUS .;iiS -l'tuX's.i Clltiia Ci# _UÍii¿! í̂ ii'
:-ail íJovGQiyutos cuarejút;- y t¡re';i.

^or i'sioividu ce¿eut« eoi-iux-i-
- l .n o .  x - iS Q a l a u  que. as  aC. j j r  r i i t i f i í ) .

úo d®l -uto ulataao por aute .ua¿.-dü eu el .̂n-uae líiíIIí 
«xpsidieinta y unas« -1 nlü:':;:, y û bic'u:iü£¿.s transou- 
rrido Cíl plî zo de gííigo (''las siu Inter recur
ro asntr- ¿ 1  h^oienriose £ir;;io, re;.iit̂ n¿¿ I..-c £fe¿:ti- 
:aüi!i..tS (}U« riel altrio entai;) -icordadoa on el roferiao 
auto, con utantaS cu n&nlaaciovioü c-ii lui; qi;e se inters 
Sü.ru aause ds recibe* j.'rticadsr ai'cij.ivc ñu oS'
t« o.dienta, libr audoc-u t.̂ .*nijien l- o.'ortunL or-lsn 
ul^iiifsrior pura la notifioaaion ctfc.1 auto* al indul-
-.0 batido y' riraa el «ailor ^on -,-riano «̂ Lerc-í: neve
ro ,u«a de îistrucciói) ajercionto ñc c-ste artido 
doy  ± ¿  .

« a

- i l i gene i i i .  el  :nie ,io n i ■••■ r-.-tniteii:; los teati.ionin- 
con ataiitus eo.nu nio-cion«B **n Inc ter..iino8 -c*nrd-d: 
y taniMt. n la  orden a l inferi-i.:! aoy £a.

GOBIEkNO 
:DE ARAGON



JU ZG A D O  INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

U R G E N T E

Expíe. vlS>/PS(? de la Audiencia 

y del Juzgado

Contra
fy.

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano- 
tadb al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha

amo de sobreseimient<y en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, áe le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

/T)evuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios auarde a muchos años. ■

?l

El Juez instructor,

':í;
V h . ^  ^

Sr. Juez Municipal de

PRO^



VIDSJíCIA*-Albelda 12 Ju lio  1.945.Por rec ib ida  la  
precedente carta  orden, o^Lmplaee sin  raas y remí
tase a su procedenííia por e l conducto de su re c i
bo. Lo acordó y firma e l  Sr.Juez municipal de que 
c e r t i f ic o .

JSOTIFIGAGIOfi.-Albelda 13 de Ju lio  deb I . 943. Con 
esta fecha se n o t if ic a  en le g a l  forma a.Juan A b l-  
l l a r  F e liz  e l  contenido de la  an te rio r carta  or
den. Requerido para que diga e l día y lu gar de su 
nacimiento-y e l nombre de sus padres, dice que 
nació en Barcelona, e l d ia  23 de Junio de 1,888 y 
que es h i j o  de Ramón y de Lucia, Se da por entera
do de l a  n o tific ac ió n  y firma de que c e r t i f ic o .

7/c

DILIGENCIA.-Seguidamente se remite a su^rocedencia  
la  carta  orden an te rio r de que c e r t i f ic o .

^ G O B IE R N Oâ̂ K-ARAGON


